RES. 468/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006758, Ent. N° 5378/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Fiscalía General de la Nación relacionados con el proyecto de Reglamento de Viáticos;
RESULTANDO: 1) que la Oficina Financiero Contable, con fecha 8 de setiembre de 2017,  informa que hasta la fecha la Fiscalía General de la Nación ha aplicado el Decreto Nº 279/012 de 24 de agosto de 2012 que regula la percepción de los viáticos para los funcionarios de la Administración Central,  pero dicha aplicación ha generado problemas prácticos, especialmente en lo que se relaciona con la insuficiencia de los mismos en algunos casos, por lo cual se hace necesario disponer algunos ajustes;
2) que asimismo se adjunta un proyecto de Reglamento de Viáticos elaborado por dicha Oficina, con base en el referido Decreto, pero precisando algunos temas para atender la problemática planteada, a saber:

* Determinar qué funcionarios quedan comprendidos en cada categoría

* Dejar fijado en el reglamento el incremento que corresponde para zonas balnearias
* Establecer una autorización de monto de complemento de viáticos de alojamiento, para aquellas localidades donde el costo de alojamiento es muy alto;
3) que dicho proyecto prevé:

a) Generación de Viático: para generar un viático se deben cumplir funciones  dentro del país, debidamente autorizadas por su superior jerárquico, a más de 50 km del lugar de trabajo y desempeñar la misma total o parcialmente fuera del horario laboral;

b) Concepto de Viático: el mismo se destina a compensar los gastos adicionales que se generen mientras permanezcan cumpliendo la comisión encomendada por el jerarca que corresponda, componiéndose el mismo por dos partes iguales, 50% para  “Viático de Alojamiento” y 50% para  “Viático de Alimentación.  El “Viático de Alojamiento” se generará cuando el funcionario deba pernoctar fuera de su hogar, salvo que la Fiscalía contrate el alojamiento en forma directa;

c) Valor del viático: el valor del viático para el alojamiento se incrementará en un 20% para las localidades balnearias de los departamento de Canelones, Maldonado, Rocha y la ciudad de Colonia; 40% en las ciudades de Maldonado y Punta del Este en el período comprendido entre el 15 de diciembre y 31 de marzo. En las demás localidades donde el costo promedio del alojamiento así lo requiera, se podrá autorizar hasta un 30% de complemento de viatico de alojamiento;
d) Lugar de Trabajo: se entiende por lugar de trabajo el de radicación en la de la oficina en la que el funcionario desempeña normalmente su función y si la persona debe salir desde un sitio fuera de su oficina habitual, se considerará como tal el domicilio constituido; 

e) Forma de Cálculo: Para percibir el viático el funcionario deberá establecer en forma clara el horario de partida y de llegada. El Fiscal Adjunto de Corte y el Secretario General y Fiscales Letrados de Montevideo/Inspector recibirán el viático correspondiente a la categoría "A”, y los restantes funcionarios recibirán el viático categoría "B”;
f) Anticipo de viático: previo a la partida se adelantará al funcionario un monto estimado de viático, que le permita afrontar los gastos del viaje. Este adelanto se realizará luego que el funcionario presente el formulario de la solicitud debidamente firmado por su superior jerárquico inmediato y aprobado por el Ordenador competente y será transferida a la cuenta bancaria del funcionario. Asimismo, en el momento en el que se le adelanten los fondos, el funcionario prestará su conformidad a que se le descuente el importe anticipado de sus haberes, en caso de incumplimiento en la presentación de la rendición de cuentas;
g) Rendición de cuentas: dentro de los cinco días hábiles subsiguientes al regreso el funcionario deberá presentar la rendición de cuentas autorizada por su superior jerárquico, con todos los comprobantes de los gastos incurridos ante el Departamento Financiero Contable, quién controlará y procederá a indicar los montos a devolver o a percibir en un plazo de tres días hábiles.  La Secretaría General en casos debidamente fundados podrá autorizar que la rendición de cuentas de la partida se realice contra la acreditación del traslado y el cumplimiento de las tareas asignadas, y en este caso la partida constituirá materia gravada. Los comprobantes que se presenten deben contar con todos los requisitos legales y estar a nombre de la Fiscalía.
h) Gastos de Traslado: además del viático, los funcionarios de la Fiscalía podrán percibir el reintegro de sus gastos de traslado. Cuando el viaje se realice en el transporte público, se reintegrarán los gastos de traslado y flete contra la presentación de los comprobantes. En casos debidamente justificados se podrá autorizar el uso de vehículos propios, siempre que el mismo cuente con una póliza de seguro contra todo riesgo vigente y resulte adecuado para el transporte de pasajeros o bultos que deban transportarse. El funcionario deberá contar con libreta de conducir vigente y en caso que el vehículo no sea de su propiedad, contar con la autorización del propietario para el uso. En estos casos se abonará como única contraprestación un litro de nafta cada 7 kilómetros, debidamente documentado. El uso de los vehículos de la Fiscalía deberá ser autorizado en forma expresa por la Secretaría General, y deberán ser conducidos por un funcionario chofer, quien tendrá derecho también a percibir el “Viático de Alojamiento” y el “Viático de Alimentación”;
4) que con fecha 21 de setiembre de 2017 el Departamento Jurídico Notarial informa que no tiene objeciones jurídicas que formular al proyecto de Reglamento y entiende adecuada  su aprobación, dado que es necesario tener un Reglamento que se ajuste a las necesidades del Inciso; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017, dispuso que la Fiscalía General de la Nación es un servicio descentralizado que tramita su presupuesto por el Artículo 220 de la Constitución de la República;
2) que el Literal G del Artículo 5 de la Ley Nº19.334 de 14 de agosto de 2015 le otorgó al Fiscal General de la Nación la potestad de “determinar la organización administrativa de sus dependencias y, en general, dictar reglamentos, disposiciones y resoluciones, así como realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales necesarios para el cumplimiento de la presente Ley y el funcionamiento regular y eficiente de sus servicios”; 
3) que el régimen de rendición de cuentas documentada previsto en el proyecto de Reglamento se ajusta a lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF en la medida que permite comprobación de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos asignados;
4) que el proyecto de Reglamento de Viáticos propuesto encuadra en las potestades otorgadas por la Ley al Fiscal General de la Nación, y en sus disposiciones se ajustan a las previsiones del Decreto Nº279/012 de 24 de agosto de 2012, por lo que no merece objeciones del punto de vista jurídico;
5) que sin prejuicio de lo expresado, para facilitar su aplicación podría establecerse a texto expreso que en todo lo no previsto especialmente rigen las disposiciones del Decreto Nº 279/012 citado ya que dicho reglamento es complementario del mismo, asimismo sería necesario precisar qué se entiende por “domicilio constituido” (Resultando 3 Literal d), cómo  acreditará el funcionario su horario de partida y de llegada (Resultando 3 Literal e) y cómo se documentarán los kilómetros recorridos para el pago del viático en el caso de utilización del vehículo propio (Resultando 3 Literal h);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a los dispuesto por el Artículo 228 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Reglamento de Viáticos para los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);

3) Devolver los antecedentes a la Fiscalía General de la Nación.
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